RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000908, Ent. N° 796/15)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Red de Atención Primaria Metropolitana (R.A.P. Metropolitana) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 13/2014 para la Contratación de ambulancias para traslados especializados para el Centro de Salud de Ciudad de la Costa de la RAP Metropolitana;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 07/11/14 se presentaron las firmas: SUAT y SEMM;
 

       2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje y precio  a la firma SUAT , por un monto total de $ 4:274.380, con IVA incluído;
 

       3) que consta  Resolución   del Director de la RAP Metropolitana de fecha 02/01/15, adjudicando el llamado en la forma propuesta.-Dicha resolución se tendrá por definitiva una vez intervenida por el Tribunal de Cuentas;

                                          4) que se adjunta Documento de Afectación Nº 0000013 del 07/01/15 por 4 4:274.380, con cargo al Inciso 29, U.E. 002, Finan. 1.2, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 257;

5) que   por nota fechada el 22 de enero de 2015, la Contadora Delegada deja constancia que deben remitirse las actuaciones al Tribunal de Cuentas dado que, el monto total de la contratación, incluida la prórroga, excede la competencia de esta Auditoría;,

CONSIDERANDO:  1) que el plazo de la contratación es por un año, prorrogable automáticamente por otro período de igual duración;
2) que por el monto de la contratación, incluida la prórroga, debió de haberse realizado un procedimiento de Licitación Pública;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.-
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